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Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación 
sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día 
 

A) PARTE RESOLUTIVA 
 

1-Aprobación del acta de la sesión anterior 
Dado que todos los miembros de la Corporación conocen el contenido del acta, se propone la votación sobre la misma, resultando aprobada por unanimidad. 
 

2-EXPTE.- 144/2021. ENAJENACION DE PARCELAS MUNICIPALES EN CL. SANTA LUCIA - FASE I. APROBACION DE 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
En cumplimiento de acuerdo plenario adoptado en sesión de veintiuno de mayo de 2021, y una vez documentado el expediente, el 
Sr. Alcalde da cuenta del mismo y presenta al Pleno el Pliego de cláusulas administrativas particulares que han de regir el proceso 
de adjudicación de parcelas en al Fase I de Enajenación de Parcelas Municipales en Cl. Santa Lucia: 
 
PARCELA “1”. Solar. Cl. Santa Lucía, 8 – A. Ref. Catastral. 1056104VM3215N0001YB 
Finca con una superficie de 444,31 m². 
PARCELA “2”. Solar. Cl. Santa Lucía, 8 – B. Ref. Catastral. 1056105VM3215N0001GB 
Finca con una superficie de 442,98 m². 
PARCELA “7”. Solar. Cl. Santa Lucía, 8 – C. Ref. Catastral. 1056110VM3215N0001PB 
Finca con una superficie de 642,18 m². 
 
Debatido el mismo se somete a votación y se procede a la aprobación del mismo por el voto a favor de los seis concejales 
asistentes a la sesión, se los siete que componen la Corporación. 



Se transcribe el Pliego aprobado: 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA ENAJENACIÓN ONEROSA DE BIENES 
PATRIMONIALES DEL AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA INTEGRADOS EN EL PMS POR CONCURSO 
CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación  
Constituye el objeto del contrato es la enajenación, por este Ayuntamiento, de los siguientes bienes calificados como patrimonial 
en el término de Santa Lucía: 
 
PARCELA “1”. Solar. Cl. Santa Lucía, 8 – A. Ref. Catastral. 1056104VM3215N0001YB 
Finca con una superficie de 444,31 m². 
La valoración de la parcela de acuerdo al documento técnico asciende a 19.744€ sin IVA. 
 
PARCELA “2”. Solar. Cl. Santa Lucía, 8 – B. Ref. Catastral. 1056105VM3215N0001GB 
Finca con una superficie de 442,98 m². 
La valoración de la parcela de acuerdo al documento técnico asciende a 19.685€ sin IVA. 
 
PARCELA “7”. Solar. Cl. Santa Lucía, 8 – C. Ref. Catastral. 1056110VM3215N0001PB 
Finca con una superficie de 642,18 m². 
La valoración de la parcela de acuerdo al documento técnico asciende a 25.366€ sin IVA. 
 
El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 
La adquisición tendrá lugar mediante concurso público, siendo requisitos previos para que cualquier interesado pueda presentar 
una oferta: 
- El solicitante deberá ser mayor de edad. 
- No podrán participar quienes a la fecha de publicación del presente concurso tuvieren pagos pendientes con este Ayuntamiento,. 
Para la valoración y determinación de las proposiciones y cuál de ellas es la mejor, deberá de atenderse a varios criterios de 
adjudicación. 



CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de Contratante 
Al que se tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página web siguiente: sotillodelaribera.sedelectronica.es y 
en el tablón de anuncios, físico y virtual del Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera. 
 
CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación 
PARCELA “1”. Solar. Cl. Santa Lucía, 8 – A. 19.744€ sin IVA. 
PARCELA “2”. Solar. Cl. Santa Lucía, 8 – B. 19.685€ sin IVA. 
PARCELA “7”. Solar. Cl. Santa Lucía, 8 – C. 25.366€ sin IVA. 
El IVA aplicable, a tenor de lo establecido en la normativa vigente es del 21% cantidad que se incrementará a la oferta presentada. 
Se considera como cantidad mínima el presupuesto tipo de licitación señalado anteriormente. Por consiguiente, los licitadores 
deberán ajustarse al mismo o bien aumentarlo en su cuantía. 
Por la Mesa de Contratación será rechazada cualquier oferta que sea inferior al tipo de licitación fijado en este Pliego. 
No se estima correcta la proposición económica que tenga formulación comparativa con las otras presentadas. 
El precio total del importe de adjudicación deberá ingresarse, de una sola vez, mediante ingreso en la cuenta de Caja Rural: IBAN 
ES74 3060 0069 7210 7694 7120, titularidad del Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera, en el plazo de un mes a contar desde la 
notificación de la adjudicación definitiva, y con carácter previo, en todo caso, al otorgamiento de la correspondiente escritura 
pública de compraventa. 
En caso de incumplimiento de dicha obligación, no se perfeccionará el contrato de compraventa, sin perjuicio de la incautación de 
la garantía en concepto de resarcimiento de daños y perjuicios. 
 
CLÁUSULA QUINTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar 
Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar [y no 
estén incursas en prohibiciones para contratar]. 
1. La capacidad de obrar se acreditará: 
a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del documento nacional de identidad. 
b) En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la escritura o documento de constitución, los 
estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su 
caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 
2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las prohibiciones para contratar, podrá realizarse 
mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos. 



CLÁUSULA SEXTA. Criterios de Adjudicación 
Criterios objetivos cuantificables automáticamente: 
1. Empadronamiento. 
1.1 -Por estar el licitador empadronado con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud: 1 punto. 
1.2 -Por cada año que lleve empadronado el licitador: ½ punto, con un máximo de 5 puntos. 
1.3 -Por cada miembro de la unidad familiar (excluido el licitador) que figure empadronado en Sotillo: 1 punto. 
2. Unidad familiar. 
2.1 -Por cada miembro de la unidad familiar: 2 puntos. 
2.2 –Por hijos en edad escolar inscritos en el Colegio Público o Escuela Infantil Municipal de Sotillo: 2 puntos por cada hijo. 

2.3 –Por hijos en edad escolar matriculados en la ESO y empadronados en Sotillo: 2 puntos por cada hijo. 
2.4 – Por hijos con una minusvalía igual o superior al 33%: 2 puntos por cada uno. 
3. Titularidad de vivienda. 
3.1 -Por no ser titular ni propietario de ninguna vivienda (superior al 49%) a nombre del peticionario ni de ningún miembro de la 
unidad familiar: 3 puntos.) (Se acreditará con Certificación Registral y Certificado de Catastro). 
4. Edad del licitador. 
4.1 -De 18 y 33 años: 5 puntos. 
4.2 –De 34 a 49 años: 3 puntos. 
5. Rentas del módulo familiar. 
Por tener unas rentas familiares durante el último año fiscal declarado (2020). 
a. Inferiores a 1 vez el IPREM de 2021 (7.908,60€) por miembro de la unidad familiar: 5 puntos. 
b. Entre 1 vez y dos veces el IPREM de 2021 por miembro de la unidad familiar: 3 puntos. 
c. Más de 2 veces el IPREM de 2021 por miembro de la unidad familiar: 1 punto. 
6. Precio. 
a. De 0 hasta 4 puntos. (Obteniendo 4 puntos la mejor oferta económica presentada, y el resto proporcionalmente por una regla de 
tres). 
De producirse empate entre proposiciones, la adjudicación se realizará a la propuesta con precio superior. 
 
 
 
 



CLÁUSULA SÉPTIMA. Garantía 
a) De acuerdo con el artículo 137.6 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, para participar en el procedimiento 
los licitadores deberán constituir una garantía por importe de 5% del valor de tasación del bien. Se incluirá en el sobre “A”. 
b) El adjudicatario de la parcela, deberá, una vez comunicada la adjudicación definitiva, depositar una garantía definitiva que será 
el 5% del precio de adjudicación de acuerdo con el art. 107 de la Ley de Contratos del Sector Público. La garantía será devuelta al 
fin de obra, en el momento de obtención de la licencia de ocupación. 
c) La garantía se depositará: 
— En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en la Caja 
o establecimiento público equivalente de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir 
efecto cuando se trate de garantías en efectivo. 
— Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de valores anotados, de avales o de 
certificados de seguro de caución. 

 
CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa 
8.1 Condiciones previas 
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la licitación, y su presentación 
supone la aceptación incondicionada por el licitador del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o 
reserva alguna. 
Cada concursante podrá presentar una única oferta por parcela. Si oferta a más de una parcela deberá indicar el orden de 
preferencia, ya que sólo se adjudicará una parcela por concursante, adjudicando el resto a los siguientes concursantes con mejor 
puntuación. 
8.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas 
Presentación Manual 
Para la licitación del presente contrato, no se exige la presentación de ofertas utilizando medios electrónicos debido a la naturaleza 
de contrato patrimonial y, por tanto, excluido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud del 
artículo 9. 
Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento, con domicilio en Pl. Audiencia, 1. - 09441 Sotillo de la Ribera, en horario de 12 a 
14 horas, dentro del plazo de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 



Las proposiciones podrán presentarse por correo, por telefax, o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, en cualquiera 
de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de 
Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, 
consignándose el número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador. 
La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante diligencia extendida en el mismo por el 
Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de 
contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos 
diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no será admitida. 
Cada unidad familiar, entendida como personas inscritas en la misma hoja padronal en el Padrón Municipal de Habitantes, o que 
se acredite con el correspondiente Libro de Familia pero siempre convivientes en el mismo domicilio, no podrá presentar más de 
una solicitud por parcela, cuya presentación supone la aceptación incondicionada por el solicitante de las cláusulas del presente 
pliego. A dicha proposición se acompañará la documentación que acredite los criterios que se pretendan hacer valer. 
8.3 Contenido de las proposiciones 
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos [sobres cerrados/o archivos independientes,], firmados 
por el licitador, en los que se hará constar la denominación del [sobre/archivo electrónico] y la leyenda «Proposición para licitar la 
enajenación del bien inmueble Solar sito en Cl. Santa Lucía ____________________». La denominación de los sobres es la 
siguiente: 
— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 
— Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación que permita la valoración de las ofertas según los criterios de adjudicación. 
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme a la Legislación en vigor. 
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos, así como una relación numerada de los mismos: 
[SOBRE] «A» 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del licitador, y en su caso, la representación. (Fotocopia del DNI 
compulsada.) 
— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la representación de cualquier modo adecuado en 
Derecho. 
— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 



— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá acompañar fotocopia compulsada 
administrativamente o testimonio notarial de su documento nacional de identidad. 
b) Una declaración responsable de no estar incursa en la prohibición de contratar y que comprenderá expresamente la 
circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, incluidas las del Ayuntamiento, y con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
Se presentará conforme al siguiente modelo: 
«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, ____________________, n.º ___, 
con NIF n.º _________, en representación de ___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de su participación en 
la licitación ________________________________, ante ________________________ 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
PRIMERO. Que se dispone a participar en la enajenación de parcelas nº  
___________ de Santa Lucía, propiedad del Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera. 
SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el pliego de cláusulas administrativas particulares para ser 
adjudicatario, en concreto: 
[— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.] 
— Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de las obligaciones con la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes. 
— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras) 
— Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es __________________________. 
TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace referencia en el apartado 
segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea 
requerido para ello. 
Y para que conste, firmo la presente declaración. 
En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
Firma del declarante,  Fdo.: ________________» 



c). Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional por importe de 5% del valor de tasación del bien. 
[SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO] «B» 
OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA LA VALORACIÓN DE LAS OFERTAS SEGÚN LOS CRITERIOS 
DE ADJUDICACIÓN 
a) Oferta económica. 
Se presentará conforme al siguiente modelo: 
« _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, ____________________, n.º ___, 
con NIF n.º _________, en representación de ___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente para la 
enajenación del bien patrimonial _______________________ mediante concurso anunciado en el perfil de contratante, hago 
constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y ofertando por 
el bien la cantidad de ___________________ euros sin INCLUIR IVA. Y la cantidad de ________________________________ 
(IVA INCLUIDO) 
En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
Firma del candidato, 
Fdo.: _________________.». 
b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones de las ofertas según los criterios de adjudicación. 
c) En el supuesto de que se presente oferta a más de una parcela, se incluirá documento en el que deberá indicar el orden de 
preferencia, que será aplicado automáticamente por el órgano de contratación. 
 
CLÁUSULA NOVENA. Mesa de Contratación 
La Mesa de Contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y calificar la documentación 
administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el Artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público .Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. 
Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar el anuncio de licitación o bien se hará pública con carácter 
previo a su constitución a través de un Anuncio específico en el citado perfil. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. Apertura de Ofertas 
La Mesa de Contratación se constituirá el 2º día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 
10.00 horas, procederá a la apertura de los [sobres/archivos electrónicos] «A» y calificará la documentación administrativa 
contenida en los mismos. La mesa se podrá constituir de forma presencial o telemática. 



Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo de 5 días naturales para que el licitador corrija los defectos u omisiones 
subsanables observadas en la documentación presentada. 
Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «B», que contienen las ofertas económicas y los documentos que 
permitan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones de las ofertas según los criterios de adjudicación. 
Tras la lectura de dichas proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos considere precisos, para la valoración de 
las mismas con arreglo a los criterios y a las ponderaciones establecidas en este Pliego. 
A la vista de las ofertas económicas presentadas y de la valoración de los criterios de adjudicación, la Mesa de Contratación 
propondrá al adjudicatario del contrato. 
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA. Compromisos del adjudicatario. 
a) Al abono del precio establecido para la parcela adquirida 
b) El adjudicatario queda obligado a destinar la parcela enajenada a la realización de una vivienda unifamiliar, concediéndole a tal 
efecto un plazo de dos años, a contar desde la formalización de la escritura pública, para la presentación de un proyecto de 
ejecución visado por el colegio correspondiente. 
c) El adjudicatario deberá construir la vivienda en el plazo de dos años, contados desde la concesión de la licencia de obras. 
d) El incumplimiento de los plazos o compromisos adquiridos señalados en el presente pliego, condición resolutoria, dará lugar a la 
reversión del terreno al Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera en la parte que corresponda al importe de las obras no realizadas con 
los intereses legales que se dejaran de percibir. 
e) Queda prohibida la alteración de la titularidad, situación física y jurídica de las parcelas enajenadas y alteración del objeto social 
o denominación de la empresa en fraude de ley para evitar la aplicación de las cláusulas que rigen el presente concurso durante 
un plazo de cinco años. 
f) En la escritura de enajenación se hará constar que el adjudicatario destinará las fincas a los usos con arreglo a la calificación 
urbanística resultante así como los plazos recogidos en el apartados b y c de la presente cláusula. 
g) El adjudicatario no podrá enajenar el terreno adquirido si no hubiera construido en el mismo, salvo consentimiento expreso por 
escrito del Ayuntamiento. 
h) Será por cuenta del adjudicatario el pago de los anuncios de licitación y adjudicación que se publiquen en los diarios oficiales, 
así como los demás necesarios por exigirlos disposiciones legales o reglamentarias a lo largo de la ejecución y liquidación del 
contrato, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura, el resguardo de haber hecho efectivos los mencionados importes. 
i) Asimismo, será por cuenta del adjudicatario el pago de los tributos de la elevación a escritura pública de la venta y de todos los 
demás que se originen o sean consecuencia de la enajenación, incluido el I.V.A. 



CLÁUSULA DUODÉCIMA. Requerimiento de Documentación 
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos previos, en concreto la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, 
procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, en concepto de penalidad, que se hará 
efectivo en primer lugar contra la garantía provisional. 
En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden 
en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 
 
CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Adjudicación del Contrato 
Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación. 
En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con 
los criterios que figuren en el pliego. 
La adjudicación, que deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de 
contratante en el plazo de 15 días. 
La adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar desde el siguiente al de apertura de las proposiciones. 
 
CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Formalización del Contrato 
La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel 
en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 
No obstante, a continuación se iniciarán los trámites para su elevación a escritura pública, siendo los gastos que se originen de 
cuenta del adjudicatario. 
Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el 
importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra 
la garantía constituida por el licitador. 
Si las causas de la no formalización fueran imputables al Ayuntamiento, se indemnizará al adjudicatario de los daños y perjuicios 
que la demora le pueda ocasionar con independencia de que pueda solicitar la resolución del contrato. 



CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Pago 
El licitador que resulte adjudicatario efectuará el pago del precio derivado de este contrato mediante ingreso en la Tesorería 
Municipal en el plazo de UN MES, a partir de la notificación, y ello siempre con carácter previo a la formalización del contrato. 
En caso de no efectuarse el pago en la forma prevista en el apartado anterior el licitador decaerá en su derecho, con pérdida del 
depósito previo. 
 
CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Gastos Exigibles al Adjudicatario 
El adjudicatario deberá pagar todos los impuestos que legalmente graven la transmisión, así como los demás gastos que implique, 
en particular los derivados de la elevación de la misma a documento público notarial, así como la inscripción en el Registro de la 
Propiedad. 
 
CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Extinción del Contrato 
El contrato se extinguirá por cumplimiento o resolución. 
A estos efectos, será de aplicación además de lo contenido en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares, en el 
Código Civil y demás disposiciones de derecho privado que sean de aplicación. 
Se considerará causa de resolución del contrato la falta del pago del precio, en los plazos y forma establecidos en el presente 
Pliego, así como el incumplimiento de los plazos establecido en la cláusula 11, apartados b) y c). 
La aplicación de las causas de resolución, sus efectos, así como el procedimiento correspondiente y la indemnización por daños y 
perjuicios que proceda, se ajustarán a lo dispuesto en las disposiciones de derecho privado (Código Civil) de aplicación con las 
salvedades establecidas en este pliego. 
[El dominio revertirá automáticamente al Ayuntamiento, que podrá inscribirlos a su nombre en el Registro de la propiedad de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 23 de la Ley Hipotecaria acreditando el cumplimiento de la condición o requerir al 
adjudicatario para el otorgamiento de la correspondiente escritura. 
Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que se deriven tanto del otorgamiento de escritura como de las 
correspondientes inscripciones registrales. 
La reversión de la finca transmitida se producirá recuperándola en el estado en que se hallare, sin que el Ayuntamiento deba 
abonar cantidad alguna al adquirente por razón de lo urbanizado o edificado sobre la parcela. 
 
 
 



CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Unidad Tramitadora 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la [unidad/servicio] encargada de la tramitación y seguimiento del 
expediente será la Alcaldía. 
 
CLÁUSULA DECIMONOVENA. Exención de responsabilidad 
Adjudicado el suelo objeto de enajenación, cualquier tipo de responsabilidad que pudiera derivarse de las actuaciones que los 
adjudicatarios lleven a cabo, serán de cuenta de éstos, sin que, en ningún caso, el Ayuntamiento responda por dichas situaciones. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. Seguimiento y control de actuaciones. 
El Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera podrá, en cualquier momento, requerir al adjudicatario la presentación, en un plazo de 15 
días, de cualquier información relativa al cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente Pliego. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMOPRIMERA. Régimen Jurídico del Contrato 
Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto 
en él, será de aplicación la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio y la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado. 
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente en el conocimiento de las cuestiones que se susciten en 
relación con la preparación y adjudicación de este contrato. 
El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en relación con los 
efectos, cumplimiento y extinción del contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMOSEGUNDA. Confidencialidad y tratamiento de datos 
En relación con el tratamiento de datos personales de los licitadores, quedan informados de los siguientes datos: 
22.1 Confidencialidad 
La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su personal en cumplimiento de los principios de integridad 
y confidencialidad deben tratar los datos personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada 



incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la 
aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de 
Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos). 
Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá una vez formalizado el contrato con el 
responsable del tratamiento  de los datos (Ayuntamiento). 
[En su caso] Teniendo en cuenta que el presente contrato requiere el tratamiento por el adjudicatario de datos personales por 
cuenta del responsable del tratamiento, se hace constar: 
Finalidad Principal de la Cesión de Datos. 
Obligación del adjudicatario. El futuro adjudicatario deberá someterse, en todo caso, a la normativa nacional y de la Unión Europea 
en materia de protección de datos, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo del apartado 1 del artículo 202 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Ubicación de los servidores. La empresa adjudicataria deberá presentar antes de la formalización del contrato una declaración en 
la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los 
mismos. 
Modificaciones en la declaración. El contratista debe comunicar cualquier cambio que se produzca de la información facilitada en la 
Declaración sobre la ubicación de los servidores. 
Subcontratación. Los licitadores deben indicar en su oferta si tienen previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados a 
los mismos, el nombre o el perfil empresarial definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización 
22.2 Tratamiento de Datos 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento general de 
protección de datos, los licitadores quedan informados de que los datos de carácter personales que, en su caso, sean recogidos a 
través de la presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la contratación serán tratados por este 
Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato. 
 
 
 
 



3-EXPTE.- 146/2021. DACION EN CUENTA ENAJENACION DE PARCELAS MUNICIPALES SEGREGADAS DE LA FINCA DE 
CL SANTA LUCIA 8. TRAMITACION ELEVACIÓN A EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
Visto el expediente 144/2021 sobre Enajenación de Parcelas Municipales Fase 1, y dada cuenta del contenido del expediente 146/2021 sobre Dación en 
Cuenta de Enajenación de Parcelas Municipales Segregadas de la Finca de Cl. Santa Lucia, 8: 
 
PARCELA “1”. Solar. Cl. Santa Lucía, 8 – A. Ref. Catastral. 1056104VM3215N0001YB 
Datos registrales. Finca de Sotillo de la Ribera “12527”. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aranda de Duero (Burgos) al Tomo nº 2261 Libro 104 Folio 
105 
PARCELA “2”. Solar. Cl. Santa Lucía, 8 – B. Ref. Catastral. 1056105VM3215N0001GB 
Finca con una superficie de 442,98 m². 
Datos registrales. Finca de Sotillo de la Ribera Finca “12528”. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aranda de Duero (Burgos) al Tomo nº 2261 Libro 104 
Folio 108 
PARCELA “7”. Solar. Cl. Santa Lucía, 8 – C. Ref. Catastral. 1056110VM3215N0001PB 
Finca con una superficie de 642,18 m². 
Datos registrales. Finca de Sotillo de la Ribera Finca “12533”. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aranda de Duero (Burgos) al Tomo nº 2261 Libro 104 
Folio 123 
 
El importe recaudado se destinará a completar la urbanización de la finca habilitando a la posibilidad de que el resto de parcelas sean enajenadas 
posteriormente, una vez que alcancen la condición de solar. 
Examinado el expediente y los documentos que integran el mismo, la Corporación Municipal, con el voto a favor de los seis concejales asistentes, de los 
siete que forman la misma, ACUERDAN: 
1.- Aprobar el expediente de Dación en cuenta ante la de Enajenación de Parcelas Municipales Segregadas de la Finca de Cl. Santa Lucia, 8; relativo a la 
Parcela (Cl. Santa Lucia, 8- A), Parcela 2 (Cl Santa Lucia, 8 -B) y Parcela 7 (Cl. Santa Lucia, 8-C). 
2.- Elevar el expediente a la Excma. Diputación Provincial de Burgos para su tramitación de acuerdo a la normativa sectorial vigente. 
 

4-ASIGNACIÓN DE NÚMEROS EN DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD 
El Sr. Alcalde da cuenta de tres situaciones relativas a numeraciones de vías públicas que han surgido en este periodo: 
a) Se ha comprobado la necesidad numerar las viviendas y edificaciones existentes en Cl. La Tejera. A este respecto y tras 
análisis de la misma se acuerda asignar los siguientes números: 
· Polígono 502 Parcela 5103 Número 1· Polígono 502 Parcela 5105 Número 3· Polígono 502 Parcela 5033 Número 5 
· Polígono 502 Parcela 5037 Número 2· Polígono 502 Parcela 5100 Número 4 
Se acuerda notificar el acuerdo a los interesados y a la Gerencia territorial de Catastro. 



b) En relación a la solicitud formalizada por Dª L A A para la asignación de numeración de las fincas segregadas de la parcela 5026 
del Polígono 502, se acuerda, tras análisis de la cuestión, dejar pendiente esta cuestión en tanto no se estudie con profundidad el 
nombre de la nueva vía, las numeraciones y las fincas afectadas. Se informará en este sentido a la interesada. 
c) D. J I P P ha solicitado que en Padrón Municipal de Habitantes se subsane la numeración en la que aparece ya que es el 
número 5 de la Cl. La Fragua y en esa calle en el lado impar, únicamente hay una vivienda, el número 1; por lo tanto interesa que 
se rectifique y que se refleje esta circunstancia en el Padrón Municipal de Habitantes. Se acuerda realizar dicha rectificación. 
 
ESCRITOS VARIOS 
  
1.- Dª Mª J S M Y Otros solicitan de asfaltado de la Calle Regajo de la Fuente, tras análisis de la cuestión, se toma en 
consideración esta petición para futuras actuaciones en materia de inversión y atendiendo a la disponibilidad presupuestaria y las 
prioridades que puedan surgir. 
Asimismo se acuerda agradecer a los vecinos el trabajo de mantenimiento y limpieza de la calle que han realizado. 
2.- A la vista de la solicitud de D. R M R de instalación de farola en la Cl. Carraroa, entre el nº 6 y el 14, se tramitará un Proyecto de 
Instalación de Luminarias de Alumbrado Público, previsiblemente en el próximo ejercicio 
3.- En este mismo sentido se responderá a la solicitud de instalación de farola en la Cl. Eras 57, presentada por D. A C Del V. 
4.- Igualmente se indicará esa respuesta a D. F A G y Otros a la solicitud de  de alumbrado público adecuado en la Cl. San isidro. 
5.- Dada cuenta de la petición presentada por D. J M R V interesando el asfaltado de la Calle Jardín, se toma en consideración 
esta petición para futuras actuaciones en materia de inversión y atendiendo a la disponibilidad presupuestaria y las prioridades que 
puedan surgir. 
6.- En relación a la comunicación presentada por D. A C H, sobre diversas cuestiones relativas al aprovechamiento de “Suertes de 
Monte”, tras lectura del mismo se acuerda indicarle que el Pliego para regular el aprovechamiento de Suertes de Monte está 
actualmente en elaboración y que será publicado para la presentación de ofertas por los interesados en los medios de publicidad 
local tradicionales. 
7.- Se da cuenta de las solicitudes presentadas por Dª E G y por D. J C G relativas a diversas cuestiones en la Cl. Los Almendros, 
entre ellas la instalación de alumbrado público y mejora del firme de la calle, que se va a realizar un estudio en el municipio.. En 
cuanto a la pavimentación de la calle se toma en consideración esta petición para futuras actuaciones en materia de inversión y 
atendiendo a la disponibilidad presupuestaria y las prioridades que puedan surgir. 
8.- Se da cuenta de la información recibida desde Fanjul Abogados en relación al procedimiento de oposición al Registro de la 
Marca, Alimentos de Sotillo, Buenos por Naturaleza, en la que se ha solicitado condena en costas de este Ayuntamiento. 



5-ASUNTO URGENTE. EXPTE 216/2021. LICENCIA DE PRIMERA UTILIZACION DE AMPLIACIÓN DE BODEGA, CON D.O. 
RIBERA DEL DUERO, EN EL POLÍGONO 509 PARCELA 15036, DE ESTA LOCALIDAD Y CON REFERENCIA 
CATASTRAL09381A509150360000QQ, PROMOVIDA POR BODEGAS ISMAEL ARROYO SL. 
A) PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA. 
EL Sr. Alcalde propone la inclusión en Orden del Día, como punto urgente, la inclusión del puento relativo a LICENCIA DE 
PRIMERA UTILIZACION DE AMPLIACIÓN DE BODEGA, CON D.O. RIBERA DEL DUERO, EN EL POLÍGONO 509 PARCELA 
15036, DE ESTA LOCALIDAD Y CON REFERENCIA CATASTRAL09381A509150360000QQ, PROMOVIDA POR BODEGAS 
ISMAEL ARROYO SL. dado que son objetivos de la Corporación Municipal contribuir a la fijación de la población y al 
desarrollo socioeconómico del municipio ya que están vinculados. Por otra parte la cercanía de la vendimia incide en la 
urgencia porque se finalicen los trabajos constructivos de modo previo. 
El expediente se ha completado, como se puede comprobar, con posterioridad a la Convocatoria, por lo que no pudo ser 
incluido en el Orden del Día Ordinario, pero del informe técnico se desprende que está completo. 
A la vista de lo expuesto, la Corporación Municipal, con el voto a favor de los seis concejales asistentes a la sesión, 
acuerda la inclusión en el orden del día de este Asunto. 
B) EXPTE 216/2021. LICENCIA DE PRIMERA UTILIZACION DE AMPLIACIÓN DE BODEGA, CON D.O. RIBERA DEL DUERO, 
EN EL POLÍGONO 509 PARCELA 15036, DE ESTA LOCALIDAD Y CON REFERENCIA 
CATASTRAL09381A509150360000QQ, PROMOVIDA POR BODEGAS ISMAEL ARROYO SL. 
Visto el informe jurídico, la Corporación Municipal, tras la exposición de los antecedentes por parte del Sr. Alcalde 
acuerda, con el voto a favor de los seis miembros de la corporación asistentes: 
1. Manifestar la conformidad con la Comunicación de Inicio de Actividad y conceder a Bodegas Ismael Arroyo s.l., licencia 
de utilización para AMPLIACIÓN DE BODEGA, con DO RIBERA DEL DUERO, en el POLÍGONO 509 PARCELA 15036, de 
esta localidad y con referencia catastral09381A509150360000QQ, condicionada al cumplimiento de lo señalado por el 
Arquitecto Municipal: 
“Los terrenos del Monte de Utilidad Pública y el camino de acceso sito en el lado Oeste de la edificación deberán 
reponerse a su estado original.” 
2. Aprobar la liquidación de la Tasa por expedición de documentos. 
3. Notificar el acuerdo al interesado” 
 
 
 



B) ACTIVIDAD DE CONTROL 
 

RESOLUCIONES DE ALCALDIA 
17/08/2021 Expediente 253/2021 -- PADRON TASA DE AGUA 1ª LECTURA 2021 --547 cargos, importe 20.093,53€ 
18/08/2021 Expediente 210/2021 A G A -- SANEAMIENTO DE FORJADO VIVIENDA EN C LAS ERAS. -- ICIO 39,76€ 
18/08/2021 Expediente 211/2021 -- C E I -- ABRIR PUERTA AL PATIO EN CALLE SANTA LUCIA -- ICIO 21,78€ 
18/08/2021 Expediente 243/2021 H B -- EMPADRONAMIENTO DE H B EN CALLE REAL 16 -- 
18/08/2021 Expediente 257/2021 -- J S ER -- Constr SEPULTURA Y TRASLADO DE RESTOS. FILA 3 DCHA. Nº 2 - TASA 50€ 
19/08/2021 Expediente 256/2021 -- L G -- COMPROBACION RESIDENCIA -- 
19/08/2021 Expediente 261/2021 -- Y P A -- ALTA EN PADRON MUNICIPAL - CAMBIO DE RESIDENCIA -- 
20/08/2021 Expediente 263/2021 M M R -- EMPADRONAMIENTO DE EN PLAZA DE ABAJO -- 
20/08/2021 Expediente 262/2021 M R RI -- ALTA DE EMPADRONAMIENTO EN PLAZA DE ABAJO -- 
20/08/2021 Expediente 268/2021 -- S Y I, G S Y -- EMPADRONAMIENTO DE G S Y -- 
20/08/2021 -- Expediente 267/2021 -- S Y I K S Y -- EMPADRONAMIENTO DE K S Y EN PLAZA DE ABAJO -- 
20/08/2021 Expediente 264/2021 -- MK R, Y P M -- EMPADRONAMIENTO DE P M R EN PLAZA DE ABAJO -- 
20/08/2021 Expediente 265/2021 -- SILVIA YORDANOVA IVANOVA -- EMPADRONAMIENTO DE PLAZA DE ABAJO -- 
31/08/2021 Expediente 143/2021 -- RESOLUCION APROBACION PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DE CL. TRASCASAS 
02/09/2021 Expediente 251/2021 -- CONTRATO MENOR CEMENTERIO MUNICIPAL CONSTRUCCIÓN 10 FOSAS (FILA 20 Y 21 
IZQ.) -- aprobación de Pliego e Invitación a licitadores a través de la Central de Contratación de Diputación Provincial 
02/09/2021 Expediente 228/2021 -- ORDENANZA ESPECÍFICA PARA LA 2021 CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA 
DE FOMENTO DE LA NATALIDAD Y CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL GUARDERIA -- 
02/09/2021 Expediente 266/2021 MSVY-- EMPADRONAMIENTO DE EN PLAZA DE ABAJO -- 
02/09/2021 -- Expediente 274/2021 -- F E A G -- EMPADRONAMIENTO DE EN AVDA DEL CID -- 
02/09/2021 Expediente 240/2021 -- H H -- ACOMETIDA DE AGUA Y ALCANTARILLADO EN C/ALTA 43 -- TASA 400€ 
09/09/2021 Expediente 294/2021 -- BAJA ACOMETIDA DE AGUA EN CL. ALTA 31 - V G R -- 
09/09/2021 Expediente 204/2021 -- S E I -- CIERRE PARCIAL DE BALCON EN CALLE SANTA LUCIA 9 . -- ICIO 58,03€ 
09/09/2021 Expediente 219/2021 --  R I E -- REPARACIÓN DE TEJADO DE VIVIENDA EN TRV. SAN ROQUE 23. -- ICIO 169,80€ 
09/09/2021 Expediente 275/2021 -- J V G -- RETIRADA DEL ALERO Y TEJAS DEL LAGAR 29 D -- ICIO 3€ 
10/09/2021 Expediente 276/2021 -- H H -- PINTAR, REFORMA COCINA Y BAÑO, CALEFACCION CALLE ALTA,  -- ICIO 290€ 
10/09/2021 Expediente 278/2021 --  M L V H -- REPARACIÓN DE TEJADO CALLE ALTA -- ICIO 109,38€ 



13/09/2021 -- Expediente 188/2021 -- 13020697Y M I I -- SOLERA PINILLOS -- ICIO 20,4€ 
13/09/2021 Expediente 298/2021 -- CONT. OBRA EJECUCION DE anexo AL PROYECTO DE URBANIZACIÓN CL. TRASCASAS 
-- aprobación PCAP e invitación a :CONSTRUCTORA CASTILLA URBANIZA SL, GERAYCA SL, AGUILERA RIBEREÑA SL 
16/09/2021 Expediente 301/2021 --  M de C G C -- SEPULTURA TRIPLE FILA 22 DCHA Nº 5 POR 50 AÑOS -- (TASA 1.800€) 
20/09/2021 10:46 Expediente PLN/2021/9 -- Múltiples interesados -- CONVOCATORIA PLENO Ordinario 24 septiembre 2021 
 
FACTURAS Y PAGOS. SALDOS 
Caronte Multi sl. Importe.- //484€// Servicio Enterramiento C S Concepto.- Factura 047/21 
Caronte Multi sl, Importe.- //484€// Servicio Enterramiento J M V Concepto.- Factura 048/21 
Caronte Multi sl, Importe.- //484€// Servicio Enterramiento M Concepto.- Factura 052/21 
Caronte Multi sl, Importe.- //484€// Servicio Enterramiento A H G Concepto.- Factura 054/21 
Caronte Multi sl, Importe.- //484€// Servicio Enterramiento A S P Concepto.- Factura 055/21 
Caronte Multi sl, Importe.- //484€// Servicio Enterramiento T E C Concepto.- Factura 057/21 
UDISGAS, Importe.- //44,02 €// Concepto.- factura 20210 – ropa de trabajo J M 
HORMIGONES Y EXCAVACIONES GERARDO DE LA CALLE SLU, Importe.- //238,65 €// Concepto.- piscina 
HORMIGONES Y EXCAVACIONES GERARDO DE LA CALLE SLU, Importe.- //1.070,86 €// Concepto.- reparaciones  
ATS – Prisma espectáculos Importe.- //284,35 €//Concepto.- factura 2021/0078-  Dulzaineros en presentación  libro  Teófilo Arroyo. 
D R R – Carpintería Terradillos, Importe.- //170,61 €// Concepto.- factura 2021-31 – Reparaciones puertas Colegio CRA SIGLO XXI 
C M E, Importe.- //196,60 €// Concepto.- factura 8/2021- Trabajos con máquina telescópica Piscina 
J M U C , Importe.- //89,54€// Concepto.- Factura 1 021099 – Reparar acometida eléctrica Vega, 4 – por deficiencia de conexión  
J M U C , Importe.- //66,55€// Concepto.- Factura 1 021102 – Sustitución luminaria en Avda.Cid 
M C V Importe.- //100,84€// Concepto.- Factura Leroy  Merlín . Material accesorio pediluvio  
G O C, Importe.- //15,20€// Concepto.- Desplazamientos 
C I H R, FACTURA Inscripción Registral División de Fincas de Cl. Santa Lucia  
A M. H. MURIEL ENVEJECIMIENTO ACTIVO . YOGA – CEAS, 750,00 euros 
E C C FACT A021046 PEDILUVIO PISCINA- REFORMAR ENTRADAS Y DESAGUE,90,75 euros 
R I E, DEVOLUCION COBRO INDEBIDO IMPORTE IMTV, 37,00 euros 
PODIUM GESTION INTEGRAL SL, FACTURA 203/21 - DINAMIZACION CEAS - CURSO revaloriza PATRIMON, 824,00 euros 
R P V, DEVOLUCION COBRO INDEBIDO IMPORTE IMTV POR BAJA DE 54,75 euros 
 
 



 

SALDOS A 20 DE SEPTEIMBRE DE 2021 
 
- La Caixa : 110.275,68 € 
- Caja Rural: 53.357,39€ 
TOTAL 163.633,07 € 
PRESTAMO CON CAJA RURAL – CAJA VIVA: - 85.191,58€ 
 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

D. Tomás García Cuesta plantea como cuestiones a aclarar próximamente: 
a) La puesta en marcha de la fibra en la localidad a fin de tener una mejor conexión a internet. 
b) Abordar con Movistar el asunto del consumo eléctrico de la antena de telefonía ya que en la actualidad se sufraga totalmente 
por el Ayuntamiento. 
 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


